
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOL UCIÓN DE ALCALDÍA N° 304-2025-MPLC/A
Quillabamba, 29 de mayo de 2025

VISTOS:

El Informe N° 253-2025-OPM-OGPP/GM-MPLC, de fecha 07 de mayo de 2025, emitido por el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Modernización, Informe N° 0636-2025-ASC/OGPP/MPLC, de fecha 23 de mayo de 2025, emitido por 
el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Opinión Legal N° 197-2025-PJBC-OGAJ-MPLC, de fecha 27 
de noviembre de 2025, emitido por el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, con Proveído N° 003423 de 
Gerencia Municipal, de fecha 27 de mayo de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, El artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional- 
Ley N° 30305, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, con 
personería jurídica de Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa”;

Que, el numeral 6) del Articulo 20°de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como 
atribución del Alcalde, el de dictar decretos y  resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y  ordenanzas; asimismo el 
Artículo 43, preceptúa que las resoluciones de alcaldía aprueban y  resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional 
le Planeamiento Estratégico -  CEPLAN, se orienta al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico 
e gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad en el marco 

del Estado constitucional de derecho; creándose dicho sistema como un conjunto articulado e integrado de órganos, 
subsistemas y relaciones funcionales cuya finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional 
para promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido del país;

Que, la Directiva N° 001-2024-CEPLAN/PCD. "Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico”, en el Capítulo II Participantes en el Planeamiento Estratégico, en cuyo artículo 9o, 
indica que, el órgano de Planeamiento se encarga de implementar y ejecutar las normas y lineamientos en materia de 
planeamiento en el entidades de la administración pública integrantes del SINAPLAN, en el marco de las disposiciones que 
emita en CEPLAN, estando considerado la elaboración del Plan Operativo Institucional Multianual 2026-2028;

Que, la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD, que aprueba la 
actualización de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, en el Capítulo 3. Decisión Estratégica, se tiene el Punto 2. 
Plan Operativo Institucional -  POI, en cuyo Paso 2: Aprobación del POI, señala que, “El PEI se formula y  aprueba en el 
año previo al inicio de su vigencia, y  en consecuencia la entidad debe elaborar y  aprobar el POI Multianual para un periodo 
de tres años respetando el período de vigencia del PEI. La entidad utiliza el aplicativo informático que establezca el Ceplan 
para registrar y  aprobar el POI Multianual y  consistenciar el POI Anual con el PIA, dentro de los plazos establecidos, 
considerando la estructura funcional y  programática del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF. No 
obstante, las entidades que requieran la aprobación formal del POI Multianual, se sugiere la siguiente estructura (Tabla 
10), con los anexos a incluir. (...). POI Multianual La entidad elabora y  aprueba su POI Multianual con la finalidad de 
orientar la asignación de recursos al logro de las metas prioritarias por un periodo de tres (3) años, para ello toma en 
cuenta la situación económica y  fiscal del país, descrita en el Marco Macroeconómico Multianual -  MMMy la estructura 
presupuestal del año vigente en coordinación con el ente rector del Sistema Nacional de Presupuesto Público. (...). El POI 
Multianual de la entidad debe registrar la priorización de cada Actividad Operativa e inversión, según niveles establecidos, 
sobre la base de la Ruta Estratégica definida en el PEI. Además, expresa la Programación Física y  de Costeo para cada 
año. (...):

Que, el artículo 38°, del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de La 
.Convención, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 033-2023-MPLC, establece que, la Oficina de Planeamiento y 
1 ‘odernización elabora el Plan Operativo Institucional,

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 893-2O23-MPLC, de fecha 04 de diciembre de 2023, se aprueba el Plan 
'Estratégico Institucional 2024-2028 de la Municipalidad Provincial de La Convención, en el cual se alinean las actividades 
operativas de acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales, así como el horizonte de tiempo, que permite la elaboración 
del Plan Operativo Institucional Multianual 2026-2028, conforme a lo establecido en la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”;

Que, mediante Informe N° 0253-2025-OPM-OGPP/MPLC, de fecha 07 de mayo de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Modernización, Econ. Edison Ayala Vera, en virtud a sus funciones previstas en el Reglamento de 
Organización y Funciones vigente de la Municipalidad Provincial de La Convención, remite al Director de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, el sustento y propuesta del Plan Operativo Institucional Multianual POIM 2026- 
2028 de la Municipalidad Provincial de La Convención -  Santa Ana, señalando que, el referido Plan se elaboró en 
cumnlimento de la normas del sistema Nacional de Planeamiento F.stratépico (SINAPI ,AN). v la “Guía nara el Planeamiento
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Institucional”, aprobada por resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD, para lo cual, se 
trabajó con los centros de costo, identificando y priorizando sus necesidades de acuerdo al horizonte de tiempo del POIM 
2026-2028, asimismo, precisa que los objetivos, acciones y metas del POIM 2026-2028 están directamente alineados a 
contribuir al logro de los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Estratégico Institucional PEI 2026-2028. Por tanto, 
concluye solicitando la aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual POIM 2026-2028 de la Municipalidad 
Provincial de La Convención -  Santa Ana. el cual fue elaborado de acuerdo a las disposiciones del CEPLAN, el cual 
establece un marco de planificación detallado y riguroso que ha permitido identificar y priorizar los objetivos y actividades 
estratégicas de la entidad, así como definir las actividades operativas e inversiones que permitirán el logro de las metas 
institucionales. En consecuencia, recomienda remitir el expediente administrativo a la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
para su opinión y posterior aprobación mediante resolución de alcaldía;

2M i!
Que, mediante Informe N° 0636-2025-ASC/OGPP/MPLC, de fecha 23 de mayo de 2025, el Jefe de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto, Mag. Econ. Alfredo Silva Ccanri, en atención al informe emitido por el Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización, descrito en el considerando precedente, solicita opinión legal al Director de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, respecto al Plan Operativo Institucional Multianual POIM 2026-2028 para su 
[aprobación mediante acto resolutivo;
' Que, mediante Opinión Legal N° 197-2025-PJBC-OGAJ-MPLC, de fecha 27 de mayo de 2025, el Director de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, Abog. Paul .lean Barrios Cruz, opina que, resulta PROCEDENTE, APROBAR el 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL (POIM), CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2026-2028, DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN, por encontrarse elaborado siguiendo a las metodologías y
lincamientos establecido en la “Guía de Planeamiento Institucional” aprobada por el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (CEPLAN)”, que contiene la Programación Financiera de Actividades Operativas e inversiones de los 
respectivos órganos y unidades organizacionales de la Municipalidad Provincial de la Convención, con un presupuesto de 
S/. 116,936,045.00 (ciento dieciséis millones novecientos treinta y seis mil cuarenta y cinco con 00/100 soles), para 
cada año 2026, 2027 y 2028; por encontrarse conforme a las consideraciones expuestas, el marco normativo citado en la 
presente Opinión Legal, (...);

Que. mediante Proveído N° 003423, con fecha de recepción 27 de mayo de 2025, la Gerencia municipal remite el 
expediente administrativo a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría, para la emisión del acto resolutivo 
correspondiente;

Estando a los expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en el Inc. 6) del Art. 20° y Art. 43° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

publ

ALCALDIA

<x;i’l‘ 
OCA 
o r ic 
ARCHIVO

ARTÍCULO PRIM ER O .- A PRO BAR, el “ PLAN OPERATIVO IN STITUC IO N AL M ULTIANUAL (POIM ) 
2026-2028 DE LA M U NIC IPALID A D  PROVINCIAL DE LA CON VENC IO N ”, en mérito al sustento expuesto 
en el Informe N° 0253-2025-O PM -O G PP/M PLC , emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, 
el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SE G U N D O .- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, a través de la Oficina de Planeamiento y Modernización, el control y seguimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

RTÍCULO T ER C ER O .- N OTIFICAR, a Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y Modernización, Oficina 
enera] de Planeamiento y Presupuesto, Oficina General de Administración y demás órganos estructurales de la

, la presente Resolución para su conocimiento y fines.

C UA RTO .- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
de la presente Resolución de Alcaldía y el integro de su anexo en el Portal Web de la Municipalidad

(https://www.aob.pe/muni laconvcncion) y en el Portal de Transparencia de la entidad.

REGÍSTRESE, COM UNIQ UESE Y CÚM PLASE

Dr. ALEX CURI LEON 
ALCALDE PROVINCIAL

,-UHICIPALIDAO PROVINCIAL D
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